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CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DEL PROGRAMA IMPULSO A LA OCUPACIÓN PARA TRAMITAR EXPEDIENTES DE LOS AÑOS 2018 Y 2019.
[bookmark: _GoBack]
Régimen específico de la convocatoria: Bases específicas que han de regir la convocatoria del procedimiento para la concesión de incentivos a las empresas que incrementen el número de trabajadores/as de su plantilla con residencia en Vila-seca, con la contratación mediante la Bolsa de Trabajo Municipal de nuevos trabajadores/as o de la transformación de los contratos en fijos o fijos discontinuos que hayan estado contratados/das previamente por la empresa y subvencionados/das mediante el programa Impulso a la Ocupación del año anterior, ayudas a la contratación de personas en situación de paro mayores de 45 años, contratación de personas paradas que hayan participado en un Plan de Ocupación Municipal del Ayuntamiento de Vila-seca, en los últimos tres años, personas que hayan realizado con éxito uno o más cursos profesionalizadores en los últimos tres años con una duración no inferior a 80 horas, la contratación de personas llevan más de 12 meses seguidos en situación de desempleo (parados/das de larga duración), y ayudas para nuevos emprendedores/as y el establecimiento de nuevas empresas en el municipio, todo esto con el objetivo de incentivar la ocupación, mediante el programa Impulso a la Ocupación 2018-2019, según las bases publicadas en el BOPT núm. 237, de 12 de diciembre de 2018.

En esta convocatoria extraordinaria se incluyen las solicitudes presentadas durante los años 2018 y 2019 que no fueron tramitadas, siempre que cumplan los requisitos establecidos en las bases y con los siguientes importes:


	Solicitudes de la convocatoria de 2018

	Transformaciones 
	8.000 €

	Solicitudes de la convocatoria de 2019 

	Contratos 
	61.000 €

	Transformaciones
	6.000 €

	Importe total 
	75.000 €




Aplicación presupuestaria procedente del año 2018, a cargo de las partidas:
Para el fomento de la ocupación 40201.24100.47000. Importe: 8.000€

Aplicación presupuestaria para el año 2019, a cargo de las partidas:
Para el fomento de la ocupación 40201.24100.47000. Importe: 67.000€

La cuantía total máxima de las subvenciones convocadas es de 75.000 €. Este importe es la cuantía máxima para la totalidad de este programa para los años 2018 y 2019.

Importes máximos y mínimos:

Importe máximo:
3.000€ para contratos de 6 meses a personas paradas y empadronadas en el municipio que hayan participado en un Plan de Ocupación Municipal del Ayuntamiento de Vila-seca en los últimos tres años, personas que estén en el paro más de 12 meses seguidos (parados de larga duración) o personas que hayan realizado con éxito uno o más cursos profesionalizadores, en los dos últimos años, con una duración no inferior a 80 horas. 
2.000 € para un contrato de 12 meses.
2.000€ para la transformación de un contrato temporal en fijo o fijo discontinuo a personas contratadas mediante el Programa Impulso a la Ocupación 2018.
4.000€ para contratos de 12 meses a personas mayores de 45 años. 
6.000€ para contratos fijos a personas mayores de 45 años.
2.000€ para iniciar una actividad laboral con domicilio social y centro de trabajo en Vila-seca.

El objeto, las condiciones y la finalidad de la concesión de subvenciones convocadas, los requisitos para solicitarlas, los documentos e informaciones que se deben adjuntar a la solicitud, así como los criterios de reparto constan en las bases específicas reguladoras de la convocatoria.

Régimen de concesión: concurrencia pública no competitiva

Órgano competente para la instrucción del procedimiento: Área de Servicios a las Personas.
Órgano competente para la resolución del procedimiento: Junta de Gobierno Local

Medio de notificación de la resolución: de forma individualizada. 

Régimen de aceptación: tácita, si no manifiesta lo contrario en el plazo de 30 días naturales siguientes a la notificación de la resolución estimatoria.

Régimen general aplicable: Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, el Decreto 179/1995, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de obras, actividades y servicios de los entes locales; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común.

Las resoluciones dictadas en ejecución de la convocatoria agotan la vía administrativa.

Régimen de recursos contra los actos administrativos dictados en ejecución de la convocatoria:

Recurso contencioso administrativo, en el plazo máximo de dos meses desde el día siguiente de la notificación, ante el Juzgado Contencioso Administrativo de Tarragona.

De manera alternativa y potestativa, recurso de reposición, en el plazo máximo de un mes desde el día siguiente de la notificación, ante la Junta de Gobierno Local.
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